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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y ENTREGA DE DOCUMENTOS ENTRE CENTROS 
BIBLIOTECARIOS INCLUIDOS EN EL SERVICIO DE PRÉSTAMO INTERCENTROS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  SERVICIO DE RECOGIDA, 
TRANSPORTE Y ENTREGA DE DOCUMENTOS ENTRE CENTROS BIBLIOTECARIOS INCLUIDOS EN EL SERVICIO DE 
PRÉSTAMO INTERCENTROS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a  371.029,17 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

Ley de Bibliotecas en su artículo 7 establece que “la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería competente, velará por el
buen funcionamiento de las bibliotecas públicas y de interés público mediante la planificación, coordinación e inspección de sus 
servicios, adoptando, en su caso, las medidas pertinentes a que hubieres lugar”.

Y continúa su artículo 8 proclamando que:
“1. Serán prestaciones básicas de las bibliotecas públicas, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 4, las siguientes: consulta 
o referencia, lectura en sala, información bibliográfica y préstamo individual, así como interbibliotecario en el caso de bibliotecas
centrales, comarcales o de carácter especializado.
2. Las bibliotecas de carácter general deberán prestar todos los servicios referidos en el apartado anterior.”

El préstamo interbibliotecario, por tanto, es uno de los servicios básicos de las bibliotecas. A través de este servicio mediante el 
cual los fondos de las bibliotecas son solicitados por usuarios de otras bibliotecas y suministrados a los centros de estos, es 
posible completar y explotar de forma más eficiente los recursos bibliográficos disponibles, poniendo al alcance de todos los
ciudadanos el global de fondos adquiridos con recursos públicos y equilibrando las diferencias existentes entre los centros que 
dan servicio, ya que es evidente que las colecciones de bibliotecas con 15.000 volúmenes, no pueden ofrecer la variedad de 
fondos y recursos informativos que ofrecen otras bibliotecas centrales con 50.000 o 100.000 ejemplares. Por tanto, este servicio 
es básico para potenciar el acceso a la información, la lectura y el conocimiento.

La Comunidad de Madrid, en cumplimiento de sus competencias, y como coordinadora del catálogo regional, debe organizar y 
gestionar el servicio de préstamo intercentros en el ámbito técnico y en el logístico.

En este último punto, es preciso dar respuesta de forma fácil, rápida y eficaz al suministro y devolución de los fondos, la circulación 
de los mismos entre las áreas, por lo que es necesario licitar un contrato para esta circulación y transporte

Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO

Marta Rivera de la Cruz
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